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MEDlO AMB! t.NTf. 
Y REC URSOS NAT URAl. ES 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 
Ofici o ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 66 79 / 2016 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2 O 16 

P RE SE NTE 

Asunto: Autori zación No. 2 8-ASEA-T -RP-15-16 , para prestar el 
servicio de Recolección y Transporte de Res iduos Peligrosos al 

Sector Hidrocarburos. 
Bitácora: 09 / IGA09 6 2/ 10/ 16 

Hago referencia a su escrito de fecha 26 de octubre de 20 16, recib ido el 2 8 del mismo 
mes y año en !a Oficial ía de Partes de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambient e del Sector Hidrocarbu ros, en adelante la AGENCIA, 
registrado con e! número de bitáco ra: 09/IGA09 62/10/ 16 y t urnado para su atención a 
la Dirección General de Gestión Comercial, por medio del cual el  

solicita mediante t rámite SEMARNAT-07-03 3-1 obtener la 
autorización para e! t ransport e de residuos peligrosos 

Al respecto y, 

l. 

11. 

CONS I DERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA expedir aut orizaciones en materia de residuos 
peligrosos previstas en el art ículo 50 fracciones 1 a IX de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR) y su Reglamento, con 
fu ndamento en los artículos 4o., So. fracc ión XVIII y 7 o. fracción 11 1 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Secto r Hidrocarburos. 

Que dentro de las autorizaciones previst as en el art ícu lo 50 de la Ley General para la 
Prevención y Gest ión Int egral de los Residuos, está en la f racción VI la aut orización del 
transporte de residuos peligrosos. 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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í 
AG~NC<A D~ SEGUP.!DAD. 
E ERGÍh Y AMBIEN,..E 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gene al de Gest ión Col ercial 
Ofic io ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 66 79/20 16 

111. Que es facultad de esta Dirección General de Gest ión Comerc ial. adscrita a !a Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l, exped ir, suspender, revocar 
o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las 
autorizaciones o permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, así como 
la prestación de los servicios correspondientes conforme se establece en los artícu los 
4 fracción XXVII, 14 fraccion V inciso b) y 3 7 f racción XIV del Reglamento lnteíior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industr ia l y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el  proporcionó ia información y 
documentos requeridos en el t rámite SEMARNAT-07-033-1 Autori zación de 
transporte de residuos peligrosos, según lo establecido en el fo rmato FF-SEMARNA T-
03 S vigent e del trámite, en los art ículos 80 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Int egral de los Residuos y 48 último párrafo, 49 f racción IX, 50 penúlt imo 
párrafo, 7 7, 8 S y 8 6 del Reglamento de la LGPG IR. 

V. Que el      present ó la sigui el te 
documentación para el trámite de autorización para el transporte de residuos 
pel igrosos del Sector Hidrocarburos: 

l. Carta de solicitud de fecha 26 de octubre 2016. 
2. Original del recibo bancario del pago de derechos. 
3. Format o de solicitud FF-SEMARNAT-03 5 para el tíansporte de res iduos 

peligrosos. 
4. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Elect oral del C. 

. 
S. Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes CRFC) del  

. 
6. Copia simple de la póliza de seguro, con cobertura de responsabilidad civil y 

ecológica para la unidad. 
7. · Copia simple del permiso emitido por la Secretaria de Comunicac iones y 

Transportes CSCT) para la operación y explot ación del servi cio de carga 
especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos pe ligrosos en 
caminos y puentes de jurisdicción federal . 

8. Copia simple del alta de vehículos emitido por la SCT. 
9. Copia simple del listado de productos a t ransport ar emit ido por la SCT. 
1 O. Copia simple de la tarjeta de ci rcu lación de la unidad de reco lección y transporte. 

Página 2 de 12 

¡\t¡elchor ()carn~~o No. 469. Col. Nueva Anzures, D~leg·ac i ón f\·\igue; 1-i i clal~:o. CJ. 1 -~ 5 90. C;ucicc Ct: ~-: :~xi~ ~; 
Tel: (+52 SS) 9125-Ul'JO - wvJw.asea.gob.m:>; 

La Agencia N2:cional ele Seguridad indus trial y de Prote(c.ién al M~dio :-\mbief1tE dd Sen•)r HdrocartL.:r ') ~ t:~mbif·¡ Lliliz2 :;l ;:,crór. ro::: '·A )E,..l.· 

y las p.;¡!abra-.; "Agencia de Seguridad. Energí2 y ,\ mbiente" corno p:J n e de :~u id.;:n t;dad instituc¡or;al 

\ 

Nombre de persona física

Nombre       de persona                        física

Nombre de persona física
Nombre 

de persona física

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP



SE RETAR{A Oló 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/66 79 / 2016 

11. Copia simple del dictamen de verif icación de baja emisión de contaminantes. 
12. Escri to li bre con el Programa de capacitación anual del personal. 
13. Escrito libre con el Programa de atención a emergencias. 
14. Memoria fot ográfica de las unidades donde se vi sualizan las placas delanteras y 

t raseras de la unidad de recolección y transporte. 

En virtud de lo anterior y con fundament o en los art ículos lo., 3o. f racción XI, 4o., So. 
fracc ión XVII I y 7 o. f racc ión 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ·5O fracción VI y 8 O de la Ley 
Generai para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 
fracción IX, 5O penúltimo árrafo, 7 7, 8 5 y 8 6 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracc ión XXVII , 14 fraccion V inciso b) y 
3 7 fr acción XIV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y 
de Prot ec ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás 
disposiciones q e resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial: 

RES U ELV E 

1 E O. AU ORIZAR la actividad de prestación de serv1c1os de recolección y 
transport de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector 
Hidrocarb ros, a favor del  , de conformidad 
con lo siguient e: 

No. de Autorización 
; 

2 8-ASEA-T -RP-15-16 

Vigencia - 10 (diez años) 
Nombre o razón social del 

 
prestador de servicio 

_j~úmero de Registro Ambiental CUC2 803200168 
Lote 8, Manzana 54 de la Zona 1, Poblado N.C.P.A. Plan 

Domicilio de encierro e la· de Alazan, Reynosa, Tamau lipas. 
unidad Coordenadas: 

Lat itud: 25°33'29.9 5" Longit ud: 98° 14 '23.83" 

SEGUN. O. La unidad y equipo amparado en la presente Autorización para prestar el 
servic io de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las 
actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el 
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Y RECURSO S NAT URALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector HidrocaíbuíOs 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comeícial 
Dirección General e Gest ión Co ercia!: 
Ofic io ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 66 79/2016 

artículo 3o. fracc ión XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnd str ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, es la s·guiente: 

Permiso de SCT Tipo Marca . Modelo Número de serie Placas 
Tarje""a de 

Capacidad circula.ción 

2859CUCA2001 Caja 1 MROEX8C BXG 13 9 
20162 303 01000 Seca Toyota 

1 

20 16 _24 2 24 2EZ6 17 61 96 
1 

3.5 Ton. 

TERCERO. Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y t ransportados por el C. 
, con la presente autorización, son los que se listan 

a continuación, siempre y cuando provengan e>cclusivame te de las actividades dei 
Sector Hidrocarburos regu ladas por la AGENCIA y consideradas en e! art íc lo 3o. f rac i 'n 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

Clave UN Descripción 

UN293 0 Estopas, papeles y telas impregnados de aceite o com bust ib le. 

UN 293 0 Arena o aserrín impregnado con hidrocarburo. 

UN293 0 Envases de lubricantes, ad itivos o líq uidos para f renos. 

UN309 7 Residuos de las áreas de lavado y t rampas de grasa y combustibles. 

UN309 7 Lodos ext raídos de los tanques de almacenamient o. 

UN281 0 Agua con remanentes de hidrocarburo. 

Los residuos anteriores, podrán t ransport arse bajo el amparo de la present e Aut orizació1 , 
siempre y cuando se encuentren clasif icados como residuos peligrosos y no como mat eri ales. es 
decir cuando ya hayan sido utilizados y se encuent ren sucios. mezclados con otros resid os 
peligrosos, o que reúnan cualquier otra característ ica para se desechado como residuo 
pel igroso. 

CUARTO. Quedan excluidos de la presente autmización la recolección y t ransporte de 
aquellos residuos que se consideren de manejo especial en t érminos de la def in ici' 
establecida en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi · ~ os y en !a 
NOM-161-SEMARNAT -2011, Que establece Jos criterios para clasif ica r a los Residuos rfe 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6679/2016 

Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, ei procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se excluyen 
también de esta a 1torización el transporte de los residuos clasificados como biológicos 
infecciosos en la NOM-0 87-SEM.ARNAT SSA1-2002 Protección ambiental - Salud 
ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de 
maneJo. 

QUINTO. La presente autorizac ión para recolección y transporte de residuos peligrosos 
otorgado a favor del   queda sujeta a los 
siguientes t érminos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l . Est a autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y 
ampara la actividad de la prest ación del servicio de recolección y transporte de 
residuos peligrosos que realice el  a 
empresas regu ladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos 
pel igr sos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos 
consideradas en el Artículo 3o. Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidr carburo!!_ y que tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, co­
procesamiento, t ratam iento o disposición final en instalaciones que cuenten con 
auto rización vigent e para el Sector Hidrocarburos. 

2. La presente Autorización se otorga sin perjuic io de las demás autorizaciones y 
permisos que deban observarse de ot ras autoridades competentes. 

3. De conform idad con lo est ablecido en el artícu lo 161 de la Ley General del Equilibrio 
Eco lógico y !a Protección al Ambient e, artícu los S fracción 111 y VIII, 2 S y 2 6 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al i\1edio Ambiente del 
Seccor Hidrocarbu ros y el artículo 3 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la Dirección General de Inspección, Supervisión y Vigilancia Comercial de la AGENCIA 
est á facult ada para realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de 
imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la 
normat iv idad ambiental y en la presente autorización. 
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4 . Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de ia Agencia Nacional de · 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarbu ros, la 
LGPGIR y su Reglamento o cualquier ot ra disposición jurídica aplicable en la materia 
del manejo integral de residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad 
que tienen las empresas prestadoras de servicio autorizadas para el manejo de los 
mismos, se sancionarán administrativamente según lo estab lecido en los art ículos 52 , 
11 O, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables en la materia. 

COND I C IONAN T ES 

l. El   con la presente autorización solamente 
puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve t ercero 
de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sect or 
Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el acopio, reúso, 
reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuent en con 
autorización vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con 
autorización federal vigente de la SEMARNA T, en materia de residuos pe ligm sos, 
cuando est a haya sido emitida con ant erioridad al 02 de marzo del 20 15, fecha de 
creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cua do 
la solicitud se presente en el último año de vigencia de la misma y hasta cuarenta y cinco 
días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada; además de que la 
actividad desarrollada por el solic itante sea igual a la originalmente autoriza a; que no 
hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la aut mización original, 
y que el so licitante sea el titu lar de la autmización, de confo rmidad con lo establecido 
en el artículo 59 del Reglamento de la LGPG iR. Además de presentar evidencia 
documental de no contar con procedim ientos administrativos de inspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante est a AGENCIA. 

3. El   deberá indicar en los document os de 
embarque y en el manifiesto de entrega, t ransport e y recepción de residuos peiigmsos, ~ 
que los residuos que transporta provienen de una empresa regulada pm la AGENCIA, y 
anotar el número de registro de generador de res iduos peligrosos que t enga dicha 
empresa. 
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4. El  entregará los residuos peligrosos a los 
destinos est ablecidos por las empresas a las que les prestará sus servicios y verificará 
que los establecimientos en los que entregue los res iduos para su reúso, reciclaje, ca­
procesamiento , t ratamient o o disposición final , cuenten con autorizaciones vigentes, lo 
cua! deberá quedar asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción de 
Residuos Peligrosos. 

5. El   deberá cerciorarse de que en cada 
embarque de res iduos peligrosos t raf!Sportados bajo el amparo de la presente 
autorización, no t ransporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, carga, pasaje, 
diferente a lo autorizado. 

6. El   , deberá verificar que se dé cumplimiento 
tot al a io señalado en los art ículos 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumpl imient o al artículo 7 2 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, el 
     deberá rem itir a la SEMARNA T su Cédula 

de Operación Anual en los términos vigentes est ablecidos para ello, hasta en tanto no 
se emit an Lineamientos, Directri ce s, Criterios u ot ras Disposiciones Adm inistrativas de 
Caráct er General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 
nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los 
residuos, así como el nombre, número de autorización y RFC o número de registro 
ambient al de las empresas destinat arias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios 
lineamientos, el   tendrá que presentar su 
informe anual ant e la misma, en los t érm inos que para el efecto se est ablezcan. 

8. Es responsabil idad del     contar previo a la 
presta ión de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para 
todas sus unidades de transporte list adas en la presente Autorización, con cobertura 
por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio . El 
seguro ambiental , las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la ~ 
reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al .J 

té rmino del mismo, incluyendo los daños por la contaminac ión, así como la remediación 
del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la 
responsabi lidad de! prestador del servic io para subsanar los daños ambientales que ~ 
llegase a ocasionar derivado de la act ividad del t ransporte de residuos peligrosos, lo e 
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anterior de conform idad con lo est ablecido en los artícu los 80 f racción IX, 81 y 8 2 de 
la LGPGI R, 7 6 y 7 7 del Reglament o de la LGPGIR. 

9. Cuando durant e el transporte de los res iduos peligrosos amparados e , la presente 
autorización se produzcan derrames, inf ilt raciones, descargas o vert idos al ambiente. 
por caso fortuit o o fuerza mayor, el    deberá: 

a) Avisar de los hechos a esta AGENCIA y a las aut oridades locales dentíO de las 
siguientes 24 horas posteriores a la emergencia, ut ilizando el "Format o de Av iso 
Inmediato de Derrames, Infil traciones, Descargas o Vertidos de Ma'-eriales 
Peligrosos o Residuos Peligrosos de la AGENCIA P-ASEA-USIVI-004" publ icado en 
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2 O 16. 

b) Formalizar ant e la AGENCIA en un plazo máximo de 10 días naturales el Aviso 
antes mencionado utilizando el "Formato de Formalización de Aviso de Derrames, 
Infilt raciones. Descargas o Vert idos de Materiales Pel igrosos o Residuos 
Peligrosos de la AGENCIA P-ASEA-USIVI-005 " publicado en e! Diario Oficial de la 
Federación el 04 de noviembre de 201 6. 

e) En coordinación con las empresas a las que presta sus servicios, atender la 
emergencia y realizar de manera inmediat a las medidas necesarias para contener 
los residuos peligrosos derramados. minimizar o limitar su dispersión, 
recolect arlos y disponerlos, con un prest ador de servicio autorizado por la 
AGENCIA o con autorizac ión federal vigent e de la SEMARN A T, en mat eria de 
residuos peligrosos, que haya sido emit ida con anter ioridad al 2 de marzo del 
20 15, fecha de creación de la AGENCIA. 

d) Presentar ante esta AGENCIA en un t érmino no mayor a 90 días nat urales, un 
informe detallado de las causas que originaron la emergencia, las medidas 

\ 

tomadas para su control , los impactos ambientales ocasionados y las acciones de ,J 
caracterización y de remediación del sit io impact ado por el derrame que en su t 
caso haya sido necesario realizar. De haber sido esto último necesario, deberá 
presentar la evidencia de haber ingresado a la AGENCIA el trámit e de propuesta 
de remediación por emergencia ambiental. A; 

10.EI  deberá verificar pre vio a comenzar ia 
recolección para su transport e, que los residuos pel igrosos se encuentrer 
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debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de 
acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje 
ONU , y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas 
Oficiales Mexicanas, NOM-002/1-SCT /2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005 , y los . 
artículos 46 fracción IV y 8 5 fracción 1 del Reglamento de la LGPGIR. 

11 . El   deberá verificar que la unidad cuente 
con los carteles de identificación de los residuos, remanentes o desechos peligrosos 
de acuerdo al tipo de residuos peligrosos del que se trate y transporte, de conformidad 
con la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades destinadas al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos". 

12. El   deberá tomar en cuenta la 
incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en cada una de sus 
unidades, de conformidad con las características establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-'SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-
SCT2/2009 . 

13. El  , deberá contar con personal capacitado 
para operar las unidades de transporte, así como para responder a las emergencias y 
riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa · 
anual de capacitación el cual contendra entre otras cosas los objetivos, el alcance y el 
personal al que está dirigido (operador de la unidad, personal de apoyo para la 
atención de emergencia), la frecuencia de la capacitación, las materias en las que se · 

. capacitará al personal a cargo de la operación y mantenimiento de las unidades, por ~ 
ejemplo: respuesta inicial a emergencias con materiales y residuos peligrosos en 
transportación, uso de la Guía de Atención a Emergencias en Transporte, 
procedimientos y notificación de emergencias, niveles de competencia en la respuesta - ~; 
a emergencias con residuos peligrosos, manejo defensivo, primeros auxilios en caso 
de intoxicación o emergencia química. Todo de forma descriptiva y no en forma de 
cronograma y conservarla evidencia que así lo acredite para fines de inspección. 

14. El  , deberá instrumentar el plan de 
respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, mismo que será específico 
para los riesgos asociados al tipo de residuos· peligrosos que transporta, y que 
incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 
(fuga, derrame, incendio o explosión) , la estructura organizacional para la atención de 

Página 9 de 12 ~ 
. j¿o·! . 

¡·¡J( 5255)9126-0lOD · www.asea.gob.mx 

-~ Af¡;-zci.i i"J,"'\(-~Jra· d~ Seg-..J(d;:d hdu:-.tr'a! y c'2 F'rotec.ciór-1 il.l Mtdio Amf!:<;:;¡:_e d(:! s~ctc~ HidrCCé:!0Jro:; ·.=-~~('li~ll Llilltd e :;,r:.r ... ~ .. !IIT(.; ''AS',\ 
y le:~ pa a ;r:"!":= "A;~c:-:i;¡ ·:e St.:~,~,..~;,..;ad. Enr:!rfÍ:t y ;l.m'i·c··~t_t.:· .:0ro :-;art:.: Jc :;u i~enirLr: :no;,_,tuno c.i 

Nombre de persona física

Nombre de persona física

Nombre de persona física

Nombre de persona física

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP

A
rt

íc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
 y

 1
1

6
 p

rim
er

 p
ár

ra
fo

 
de

 la
 L

G
T

A
IP



SEMARNAT 
\1 CRF 1\ IÚ,\ 0 1 

,\\Ul1~1 ·\'.Hlll-.'\ 11 

Y RECl RSOS ~:\ 1 UR·\1 1 . 

ASEA 
.t,Gf.NC\.1\ DE 5(GUR.!GM) 
ENERGIA Y AMBIEtH[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/66 79/2016 

una emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible 
para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo 
identificados Para tal efecto, deberá conservar la evidencia que así lo acredite para 
fines de inspección; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se 
modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan . 

15. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, el   
 deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de 

conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

16. El   tendrá que dar cumplimiento a los 
·Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, 
Directrices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos 
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

17. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos 
peligrosos o unidades, o por alguna otra modificación de la información establecida en 
el presente o en la regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta 
Dirección General de Gestión Comercial mediante el trámite SEMARNAT -07-031 

.. "Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el 
que en su oportunidad emita la AGENCIA 

SEXTO. La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y 
transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 
Hidrocarburos y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento ~~ 
y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el solicitante, 
cuyo contenido se presume cierto, salvo que la Dirección General de Inspección, 
Supervisión y Vigilancia Comercial de la AGENCIA en · el ámbito de sus competencias y 
facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas 
en la presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana 1116 
o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, 

Podrán ser causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. ~ 
·~~ 
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OC A O. La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí aut orizado, así como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las vio laciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las 
sanciones est ablecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, así como en el Código Penal 
Fed eral y demás disposiciones apl icables en la materia. 

NOVENO. Contra la present e resolución procede el recurso de revisión previsto en el 
artícu lo 1 16 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo 
que podrá presentar dent ro del plazo de quince días contados a part ir de que surta efectos 
la notif icac ión del mismo. 

DÉCIMO. Archivar el expedient e con número de bitácora 0 9/IGA0962 / 10/ 16 como 
proced imiento administrat ivo concluido, de conformidad con lo est ablecido en el artículo 
57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimient o Administ rativo. 

DÉCIMO PRIMERO. Not ifíquese la present e reso lución al  
 por cualquiera de los medios previstos por el artículo 3 5 de la Ley Federal 

de Proced imient o Administ rat ivo. 

ATE TAM ENTE 
-l DIReCTO GENERA 

Por un uso :esoonsable del oapel, las copias de conocimien to de este asunto son remitidas vía elec trón ica. 

C.c.p. lng. Car los de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en !. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises cardona@asea.gob.mx. 

Bitácora: 0 9/!GA0962 / l0/1 6 
Expediente: TR-RP-22 V 
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